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Salutación

Próximos a celebrar en estos días las fiestas fin de verano en Playa Honda 
2011 me complace dirigirme a todos ustedes para 
felicitarles y desearles que disfruten en compañía de 
familiares y vecinos de estas esperadas fiestas.

Playa Honda, crisol de culturas donde se dan cita en 
ella, en estos días una variedad de gente de todas las 
comunidades y extranjeros que conviven en armonía en 
esta parte del municipio, abierto hacia el océano 
atlántico que nos baña.

Deseo que en estos días olviden las preocupaciones, que no son pocas, para 
que disfruten de los actos que con tanto cariño hemos preparado con la 
colaboración de vecinos y colectivos, actos que con la actual situación 
económica hemos tenido que agudizar el ingenio para entre todos hacer 
este programa festivo.

Quiero hacer extensivo mi agradecimiento a todos los colectivos, 
asociaciones y personas que desinteresadamente han aportado su granito 
de arena, mi agradecimiento también al resto de concejalías, trabajadores 
y grupo de gobierno, ya que sin ellos no sería posible este programa festivo.

   
                  ¡Felices fiestas de fin de verano!

La Concejal de Festejos
Áurea Mauri Cadavieco.

Salutación
Estimados vecinos y vecinas:

Es un honor para mi, por primera vez como Alcaldesa del municipio de San 
Bartolomé, dirigirme a todos ustedes, vecinos y vecinas de Playa Honda, 
con motivo de las Fiestas de esta localidad costera que tradicionalmente 
siempre han representado la vuelta a la vida cotidiana y la despedida del 
verano, dejando atrás varios meses de alegría y disfrute. Y es además 
especialmente una satisfacción y un orgullo, porque Playa Honda es el 
principal símbolo de la multiculturalidad y el respeto hacia la diversidad 
de la que hacemos gala en este municipio.

Sin perder el sabor nostálgico de antaño que aún conservan las fiestas de 
Playa Honda, sus parques y espacios públicos, sus calles y la maravillosa 
avenida con la que contamos, se llenan de alegría y color durante unos 
días, con la celebración de los numerosos actos programados donde 
disfrutan personas y familias venidas de todas partes, aportando 
activamente todo su dinamismo y riqueza cultural.

Desde estas líneas les animo a que se diviertan, participen y disfruten de 
estas fiestas, a que salgamos al encuentro de todos nuestros amigos y 
vecinos, compartiendo unos merecidos días de ocio y entretenimiento. Por 
ello, les invito a que se sumen a las diversas actividades programadas, 
pensadas para todas las edades y todos los gustos, deseándoles, en nombre 
de la Corporación de San Bartolomé y en el mío propio, que disfruten de 
unas muy Felices Fiestas de Playa Honda 2011. 

María Dolores Corujo Berriel 
Alcaldesa de San Bartolomé



Doc.1.-
      En el pueblo de San Bartolomé de Lanzarote a  veintisiete de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, reunido el Ayuntamiento del mismo pueblo en su 
mayor número bajo la presidencia del Sr. 1º Teniente de Alcalde Don Salvador 
Bermúdez y Bermúdez, por imposibilidad del propietario  para celebrar sesión 
extraordinaria, se vio la anterior y quedó aprobada.
    Se vio una comunicación  del Sr. Registrador  o Interventor de esta Isla, 
contestando lo que se le comunicó en el 10 del corriente  sobre la prohibición  del 
arribo de los buques a Playa Honda y en lo cual  manifiesta que lo ha verificado 
según ordenes superiores  impetrando los auxilios de esta autoridad para que no 
se cometan fraudes  en las operaciones de descargas, pero que no siendo esto  
bastante para prohibir el desembarque en dicho puerto de efectos lícitos  y que 
hayan pagado sus derechos en la Aduana de esta Isla se haga ver así al indicado 
Interventor  con el fin de que no se ocasione perjuicio a estos vecinos, 
autorizándose  al Sr. Presidente  para que se  eleve ante la Autoridad  
Competente  en demanda de los derechos que a este vecindario  le inste en el 
asunto de que se trata.

Se vio otra comunicación del Sr. Vicepresidente  de la Comisión Provincial  
de fecha del 16 de corriente en el que reclaman débitos  por el contingente de la 
misma y por 1884 a 1885 y el 1º trimestre  del corriente,  y se acordó que se 
signifique a dicha Autoridad que el contingente por aquel año se halla 
completamente cubierto, si bien en efecto es en deber el primer trimestre corriente 
y que para cubrirlo se de  orden  a la Junta Municipal para que practique el 
repartimiento sin perdida de momento (…).
      Con lo cual se terminó este acto y se firma de que certifico.

    1º Teniente de  Alcalde                                              Secretario 
   Salvador Bermúdez  Bermúdez                      Servando Lubary Barreto

Antonio Mota  José González  Vicente Bermúdez  Marcial de Armas

ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL

1885: El Registrador de la Isla prohíbe el arribo 
de barcos por Playa Honda

Entre finales del siglo XIX y comienzos 
del XX arribaban numerosos barcos  por la 
bahía de Playa Honda, en demanda  de cargas 
y pasajeros, transportando mercancías, 
ayudas y materiales desde un puerto a otro, 
único medio de transporte interinsular y  base 
de subsistencia que enlazaba de manera 
irregular  a Lanzarote con otras islas.

El objetivo de anclar por esta zona costera 
no era otro que eludir la  presión fiscal  y 
ahorrar  costes en una época de privaciones, 

estrecheces  y falta de recursos en que se encontraban inmersos los habitantes de la 
Isla. Este trasiego de buques generó un gran dinamismo comercial con presencia 
en la zona de almacenes de empaquetado de tomates, mercancías y pasajeros.

Durante  años las autoridades portuarias de Arrecife se opusieron a la llegada 
de buques que fondeaban en el litoral de Playa Honda, por el fraude que se cometía 
al no contribuir con los  impuestos estipulados para el desembarco de productos. 

La situación queda reflejada en el Acta Plenaria de 1885  que se adjunta a 
continuación. En ella se trata sobre un comunicado enviado por el Registrador de 
la Isla dirigido a las autoridades municipales y en el que se indica que habiendo 
sido prohibido  el arribo de los buques  por el lugar de Playa Honda, se tienen  
noticias de que se hace caso omiso a tal oposición y se sigue cometiendo fraude en 
dichas operaciones mercantiles. Si bien no se oponen, a sabiendas de no ser un 
puerto habilitado para que los navíos carguen y descarguen eficientemente en  
dicha zona costera, sí suplicaba se dignen resolver  favorablemente la solicitud 
cursada, solventando los derechos de la Aduana Insular en la operaciones de carga 
y descarga, y mismamente se cumpla estrictamente lo previsto, reclamando 
también por justicia necesaria débitos del año anterior, a lo que se le contesta 
aclarando que la deuda solo alcanza al primer trimestre del año en curso.



FIESTAS DE PLAYA HONDA 2011
Domingo 18 de septiembre:
17:30 h.:

19:30 h.:

LUNES 19
20:30 h.:

MARTES 20
16:30 a 19:00 h.: 

19:00 h.: 

20:30 h.:

MIÉRCOLES 21
16:30 a 19:00 h.:

18:00 h.:

20:30 h.:

 Travesía a Nado con salida desde la playa chica. Podrán 
participar todas aquellas personas mayores de 7 años. Inscripción e 
información en el Restaurante Emmax -Morix 686627255- y en el 
Real Club Náutico de Arrecife o en la página Web del Club Náutico, 
hasta el 15 de septiembre. 

 Concurso de Postres a cargo de la Asociación Rural de 
Mujeres Tiemar en la explanada de Guacimeta, 

 Sorteo y comienzo del Torneo de Ronda Mixta, en la 
explanada de Guacimeta.

Tarde de hinchables en la explanada de Guacimeta 
con merienda para los niños asistentes. 

Gala infantil con las actuaciones de la cantante Eva Ruiz y 
Amigos del Baile en la explanada de Guacimeta. 

 Sorteo y comienzo del Torneo de Chinchón en la explanada 
de Guacimeta.

Hinchables y Ludoteca con juegos del mundo en 
la Explanada de Guacimeta.

 Sorteo y comienzo del Torneo de Bola Canaria Mixto en la 
Explanada de Guacimeta. Premio para el campeón y subcampeón. 
Información e inscripción Concejalía de Festejos hasta el 14 de 
septiembre, Tlf: 928 52.23.52. El torneo se realizará con un mínimo 
de 8 equipos.

 Sorteo y comienzo del Torneo de envite en la explanada de 
Guacimeta.

con las actuaciones 
musicales de Armando Ravelo, Ilenia Pérez, Francisco Sanginés y el 
grupo de baile Xtreme Up.

JUEVES  22
16:30 a 19:00 h.:
19:30 h.:

VIERNES 23
21:00 h.:

21:00 h.:

SÁBADO 24
10:00 a 16:00 h.:
18:00 h.:

23:00 h.:

DOMINGO 25  
10:00 a 14:00  y de 16:00 a 19:00 h.:

10:00 a 20:00 h.:
11:00 a 13:00 h.:

 
 Hinchables y Ludoteca con taller de abalorios. 

 III Concurso de Tortillas en la explanada de 
Guacimeta. Bases disponibles en la Concejalía de Festejos. 
Inscripción hasta media hora antes.
Actua Amigos de la Salsa Amibaila. 

 Playa Honda Rock en la parte vieja de la avenida con 
los grupos Skirla, Zombi Love, Factotum y Genoma.

 Gran gala de danza a cargo de la Escuela Rosa del 
Valle de en la explanada de Guacimeta.
A continuación Gran Fiesta de la espuma con los dj´s Marcos 
Vilar, Victor Hernández (World Collective) y David Delgado 
(New Generation), en la Explanada de Guacimeta.

 Torneo de Tenis Playa. (zona frente al Goliat)
 Carrera de Caballos en la playa. Salida desde las 

inmediaciones de la explanada de Guacimeta a cargo del Club 
Hípico Caldera Honda. 

 Verbena Popular con las orquestas Rika Banda y 
Lanzarote swing en la Explanada de Guacimeta. 

      
 XIV FIESTA DEL VIENTO 

en la Explanada de Guacimeta.
Talleres de Cometas tradicionales, cometas de folio, decoración 
de cometas, molinillos con espiral, escuela de vuelo Acrobático.

 Torneo de tenis Playa. (Frente al Golliat)
 Exhibión de actividades deportivas dirigidas 

(aerobic, mantenimiento, yoga…), en la avenida de Playa 
Honda (Frente al Golliat).



12:30 h.:

12:30 h.:

21:00 h.:

 Marcha cicloturista por Playa Honda. Salida Frente al 
Restaurante Golliat.

 Pasacalle con gigantes y cabezudos por la avenida con 
la Charanga Nomes13 con salida la parte vieja de la avenida 
hasta la explanada finalizando con Gran Fiesta de la espuma. 

 Final de fiestas con las parrandas Pal Porrón y Chimia 
en la explanada de Guacimeta. A continuación quema de fuegos 
artificiales. 

¡ F l es i as
¡¡ e ic  F est

    F n de e an
    i V r o

      l H nda 2 11 !
       P aya o 0 ! !
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